El reconocimiento de sí y el reconocimiento mutuo en psicoanálisis.

Felipe Muller, Ph.D.

Asociación Psicoanalítica Argentina; CONICET - Departamento de Investigaciones - Universidad de Belgrano.

Resumen

De la mano de propuestas intersubjetivas, dentro del psicoanálisis contemporáneo, el “reconocimiento” comienza a ser foco de teorización. Pero el reconocimiento ya ha sido tratado previamente desde distintos cuerpos teóricos. Por ejemplo, ciertos desarrollos que hacen foco en lo pre-edipico parecen sostenerse en una teoría implícita del reconocimiento: lo que se denominó patologías del déficit se desarrollan a partir de una falta de reconocimiento por parte de los padres de ciertas necesidades del bebe. En estos casos el lugar del reconocimiento en la teoría requiere articulación. Pero esta presentación toma dos formas del reconocimiento como principio organizador a la hora de pensar el lugar que tiene el reconocimiento en la teoría psicoanalítica: el “reconocimiento de sí” y el “reconocimiento mutuo”. El reconocimiento de sí ha sido tratado mayormente en los desarrollos que dan centralidad a la experiencia especular (Lacan, Winnicott, Kohut) y provee respuestas a la problemática de la constitución del sí, ya sea en su forma de yo (moi) o de self. Por otro lado el reconocimiento mutuo esta siendo tratado contemporáneamente en relación al encuentro con la subjetividad de otro y su impacto en la propia subjetividad. Esta última forma de reconocimiento toma fuerza a partir de un cambio en la concepción del sujeto: una noción dialógica comienza a reemplazar una noción monológica del sujeto dentro del psicoanálisis. 

